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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

ESTHER GARCIA DE
OSPINA

Ejecutivo Singular 17/07/2023
A LA PARTE DEMANDADA- NIEGA REVOCATORIA 
Auto que da traslado

05615400300120130092800

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

DIEGO ALEXANDER
MARIN ALVAREZ

Ejecutivo Singular 17/07/2023
TOMA NOTA EMBARGO DE REMANENTES 
Auto que resuelve solicitudes

05615400300120150034800

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LUZ MARINA TOBONEjecutivo Singular 17/07/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120190022400

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ALEXANDRA OSPINA
COPETE

Ejecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE a la parte demandante por el termino de tres
-03- días

Auto corre traslado
05615400300120190065400

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN JOSE RAMIREZ RIOSEjecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE a la parte demandante por el termino de tres
-03- días

Auto que da traslado
05615400300120190070600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JORGE ALEXANDER
PAVAS CIRO

Ejecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE la parte demandante por el termino de tres -03-
días

Auto que da traslado
05615400300120190090900

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

WILSON DE JESUS GARCIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE a la parte demandante por el termino de tres
-03- días

Auto que da traslado
05615400300120190104800

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

YARLEDIS CARMONA
OROZCO

Ejecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE a la parte demandante por el termino de tres
-03- días

Auto que da traslado
05615400300120190104900

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

BAIRON STIVEN MACIAS
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE a la parte demandante por el termino de tres
-03- días

Auto que da traslado
05615400300120200004300
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

SILVANA MARIA FLOREZ
TOBON

Ejecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE a la parte demandante por el termino de tres
-03- días

Auto que da traslado
05615400300120200004400

MADELEYNE MARIA
VILLADA CARDONA

SELENE MARCELA
ARENAS GOMEZ

Verbal 17/07/2023
SIN CONDENA EN COSTAS 
Auto termina proceso por transacción

05615400300120200006600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JAIRO DE JESUS HERRERA
GALLEGO

Ejecutivo Singular 17/07/2023
DE INCIDENTE a la parte demandante por el termino de tres
-03- días

Auto que da traslado
05615400300120200017900

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

MARIA MAGDALENA
ARISTIZABAL BUITRAGO

Ejecutivo Singular 17/07/2023Auto que Nombra Curador
05615400300120200049100

JAIRO DE JESUS GARCIA
OTALVARO

ROBINSON ARTURO
HERNANDEZ OTALVARO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/07/2023
NO TIENE EN CUENTA PODER 
Auto de reconocimiento de apoderados

05615400300120220062200

CONSTRUCTORA Y
CLASIFICADORA DE
MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCION LTDA.

CARLOS FERNANDO
ROMERO BAUTISTA

Verbal 17/07/2023Auto que Nombra Curador
05615400300120220086600

LILLYAM MARINA
VALENCIA DE CIFUENTES

ANA CECILIA HENAO
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 17/07/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO-ORDENA LA
LIQUIDACIÓN 

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220096100

BANCO GNB SUDAMERIS
S.A.

MARIA VICTORIA SUAREZ
BLANDON

Ejecutivo Singular 17/07/2023
NO TIENE EN CUENTA ESCRITO
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120230019200

CONSTRUELECTRIC DIR
SAS

LIFEFACTORS ZONA
FRANCA SAS

Ejecutivo Singular 17/07/2023
a la parte demandante por el termino de tres -03- días
Auto ordena correr traslado

05615400300120230038800

BANCOLOMBIA S.A. DISTRIBUCCIONES
LACTEOS ORIENTE

Ejecutivo Singular 17/07/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO-ORDENA LIQUIDACIÓN 
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120230049500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

PEDRO LUIS RACINE JULIOEjecutivo Singular 17/07/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO-ORDENA LIQUIDACIÓN 
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120230060000

COOPANTEX CRISTIAN ENRIQUE
COVELLI NOREÑA

Ejecutivo Singular 17/07/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230075500



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00928 00 

Decisión: Niega Revocatoria – traslado liquidación Crédito 

 

El despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de revocatoria de 

poder vista en el dossier digitalizado, archivo 02, como tampoco a las 

solicitudes vistas en los archivos 03, 04, 05 y 06 habida cuenta que en este 

trámite procesal no se ha reconocido personería al Dr. DARIO DE JESUS VILLA 

ALZAREZ, se informa que quien funge como mandataria judicial de la parte 

demandante es la Dra. PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA; así mismo se 

referencia como parte demandada al señor LUIS EDUARDO GARCIA OSPINA 

quien no forma parte del polo pasivo de la relación jurídico procesal.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 07 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 



 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 120 de julio 18 de 2023 

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

  Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                     Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00192 00 

                    Decisión: No tiene en cuenta escrito. Sigue adelante ejecución 

 

Atendiendo que nos encontramos frente a una demanda de menor 

cuantía, no se tendrá en cuenta la contestación de la demanda que 

presente la demandada MARÍA VICTORIA SUÁREZ BLANDÓN, visible en 

documento 06 de la carpeta virtual principal, toda vez que no se acredita 

el derecho de postulación en los términos del artículo 73 del C. General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, puesto que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada y dentro del término de traslado de la demanda no presentó 

oposición alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del 

C. G. del P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

contra MARÍA VICTORIA SUÁREZ BLANDÓN, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 23 de marzo hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $7.000.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00961 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de LILYAM MARINA VALENCIA 

DE CIFUENTES contra ANA CECILIA HENAO MUÑOZ, en idénticos términos a 

los descritos en el mandamiento de pago librado el 17 de noviembre de 

2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $130.000. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00866 00 

           Decisión: Designa Curador           

 

 

Se DESIGNA Curador Ad-Lítem del demandado CARLOS FERNANDO 

ROMERO BAUTISTA, por lo cual se nombra al siguiente profesional del 

derecho, en los términos del Artículo 108, inciso 7º, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 48, numeral 7º, Ibidem: 

 
VELASQUEZ 

CASTAÑO 

SANTIAGO 1040735613 CIRC. 2ª # 66-82, 

Int. 101 

MEDELLIN 

Tel. 300-340-

25-82 

santiago.velasquez@udea.edu

.co     

 

Se le advierte al profesional designado, que conforme al artículo 48, numeral 

7°, del C. G. del P., el cargo es de forzosa aceptación. Comuníquesele su 

nombramiento mediante oficio. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00224 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior obrante en documento 15 de la carpeta 

virtual principal, presentada tanto por la demandada LUZ MARINA TOBÓN 

LÓPEZ como por la apoderada judicial de la parte demandante en este 

asunto, y de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por 

COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA contra LUZ MARINA TOBÓN LÓPEZ y 

EUDORO VARGAS GODOY. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Conforme lo solicitan los memorialistas en su escrito de 

terminación, se dispone la entrega a la parte demandante, de la suma de 

$ 12.543.888, de los dineros que, a la fecha, se encuentran depositados a 

órdenes de este Despacho, en razón de las medidas cautelares ordenadas, 

El excedente, así como los dineros que, con posterioridad a la fecha de este 

auto le sean retenidos a los demandados, les serán devueltos a éstas en su 

totalidad, en proporción a sus descuentos. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

QUINTO: Por no llenar los presupuestos del artículo 119 del C. General del 

Proceso, no se accede a la renuncia de términos que hacen las 

memorialistas en su escrito de terminación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 



Cargado a Estado Electrónico Nro. 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                             Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00622 00 

        Decisión: No tiene en cuenta Poder. 

 

 

Visto el escrito obrante en el documento 15 de la carpeta virtual principal, 

que corresponde a poder otorgado por el demandado en este asunto, 

ROBINSON ARTURO HERNÁNDEZ OTÁLVARO, no será tenido en cuenta el 

mismo, toda vez que no se dan los presupuestos del artículo 5°, inciso 

segundo, de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar expresamente en el poder, 

la dirección de correo electrónico de la apoderada que coincida con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

      

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00491 00 

           Decisión: Designa Curador           

 

 

Se DESIGNA Curador Ad-Lítem de la demandada MARIA MAGDALENA 

ARISTIZÁBAL BUITRAGO, por lo cual se nombra a la siguiente profesional del 

derecho, en los términos del Artículo 108, inciso 7º, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 48, numeral 7º, Ibidem: 

 
AGREDO 

CASANOVA 

LIZZETH 

VIANEY 

67039049 CLL. 10 # 4-47, 

PISO 10 

CALI VALLE 

Tel. 321-201-

43-70 

lizzethagredo18@hotmail.com     

 

Se le advierte a la profesional designada, que conforme al artículo 48, 

numeral 7°, del C. G. del P., el cargo es de forzosa aceptación. 

Comuníquesele su nombramiento mediante oficio. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00066 00  

Decisión: Termina por transacción  

 
Auscultado el presente trámite procesal se tiene que mediante memorial 

allegado el diecinueve -19- de agosto de la pasada anualidad se peticiona 

la terminación del proceso por TRANSACCION  

 

Previo a realizar un pronunciamiento del mismo se hace necesario realizar el 

siguiente  

 

RECUENTO FACTICO 

 

La presente demanda jurisdiccional fue allegada al presente estrado judicial 

por reparto realizado por la oficina del Centro de Servicios Administrativos 

de la localidad el día treinta -30- de enero de dos mil veinte -2020-  

 

La respectiva demanda jurisdiccional fue objeto de admisión mediante 

proveído del tres -03- de marzo de dos mil veinte -2020- 

 

Para el día veintidós -22- de marzo de dos mil veintidós -2022- se llevó a cabo 

la diligencia de audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, en la cual se decretó la nulidad de lo actuado a partir 

del auto admisorio de la demanda inclusive y se dispuso la inadmisión de la 

presente demanda jurisdiccional.  

 

Se allego la respectiva reforma de la demanda, la cual se encuentra 

pendiente por definir.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 



Teniendo en cuenta lo anterior y en vista de la transacción allegada en este 

asunto, como primera arista se dirá que se hace innecesario pronunciarnos 

respecto a la reforma de la demanda allega y en su lugar emitir un 

pronunciamiento con relación a la transacción alegada así:  

 

La transacción es considerada por nuestro ordenamiento procesal civil, 

como la forma de terminación anormal del proceso y el Código Civil en su 

artículo 2469 la define como “un contrato en que las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente…” Así mismo, es definida por la 

Jurisprudencia, como una convención en que las partes, sacrificando 

parcialmente sus pretensiones, ponen término en forma extrajudicial a un 

litigio pendiente o precaven un litigio eventual.1 

 

En este caso observa el Despacho que la transacción realizada proviene de 

las futuras partes que conformar el polo activo y pasivo de la relación jurídico 

procesal, en las cuales acuerdan con relación al bien inmueble objeto del 

presente trámite jurisdiccional. 

 

De acuerdo con lo anterior necesario es aceptar la transacción suscrita por 

las partes y por lo tanto ordenar la terminación del presente proceso, sin 

lugar a costas.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia.  

 

 R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción realizada por la demandante ADELEYNE 

VILLADA CARDONA y la futura parte que conformaría el polo pasivo de la 

relación jurídico procesal.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso por transacción, 

sin imposición de condena en costas. En firme ordenar el archivo del 

presente expediente.  

 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de mayo 6 de 1966.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00654 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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Milena  Zuluaga Salazar

Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00706 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 

 

 

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00909 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete –17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01048 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01049 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete –17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00043 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete –17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00044 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00179 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00338 00  

Decisión: Traslado de Incidente  

 

Conforme lo reglado en los artículos 127 y siguientes del Código General del 

Proceso, del contenido del incidente de regulación de honorarios allegado 

al plenario y obrante en el archivo digital, archivo 01, cuaderno de 

Incidente, córrase traslado a la parte demandante por el termino de tres -

03- días para que se pronuncie al respecto antes de decidir  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diesiciete –17-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00755 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado 

con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 

Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 

observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPANTEX y en 

contra del señor CRISTIAN ENRIQUE COVELLI NOREÑA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($ 4’733.860) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 

3 y 4 del cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 17 de marzo de 2020 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 



concordancia con la ley 2213 de 2022, en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JORGE HERNAN 

BEDOYA VILLA, en la forma y términos del endoso efectuado en el título valor 

allegado como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 120 de julio 18 de 2023 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

      Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00495 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

DISTRIBUCIONES LACTEOS ORIENTE S.A.S. y LUIS FERNANDO MARTÍNEZ GÓMEZ, 

en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 

18 de mayo hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $8.900.000. 

 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 120 de julio 18 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete -17- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00348 00 

Decisión: Solicitud de Remanentes 

 

Para el día diez -10- de septiembre de 2021, se allego proveniente del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de la localidad, oficio 381, elaborado 

dentro del proceso por ellos signado bajo el radicado 2018 00226 00, en el 

cual se nos informa el decreto de embargo de remanentes decretado en 

dicho trámite jurisdiccional. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Rionegro, informándoles que se ha tomado atenta nota del embargo de 

remanentes y de los bienes que se llegaren a desembargar, comunicado 

por ese estrado judicial mediante oficio número 381 del 09 de septiembre 

de 2021 y dentro del proceso radicado en ese despacho, bajo el radicado 

2018 00226 00 donde funge como demandante el señor JESUS ALBERTO 

CIFUENTES contra el acá demandado señor DIEGO ALEXANDER MARIN 

ALVAREZ. 

 

Por ser procedente la solicitud anterior presentada por la apoderada 

demandante, se dispone oficiar a LA EPS SURAMERICANA S.A. a efectos de 

que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto del demandado 

DIEGO ALEXANDER MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 

98’629.361. Ofíciese en tal sentido. 

 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 



 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00600 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra PEDRO LUIS RACINE JULIO y CAMILO ANDRÉS 

MONTALVO MONTALVO, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 21 de junio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $430.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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